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Primera introducción: educación, mujeres y género


Las líneas de distinto orden que atraviesa y atraviesan a la Educación son múltiples. A través de todas las formas posibles, la Educación es invadida en sus distintos cuerpos.


Unos de esos agentes invasores, es la violencia, la cual se expresa y es expresada por distintos actores y formas.


El autor intentará mostrar la/s relación/es posibles entre la Educación, la Violencia y la Mujer.


Si bien es cierto que la educación es posibilitadora de liberación, esto conserva una relatividad fuerte en la realidad cotidiana.


El hecho de, alcanzar los niveles más altos del conocimiento no garantiza a las mujeres el acceso a las posiciones más altas en la arena pública y, esto no es obviamente como consecuencia solamente de aquello ya señalado, sobre problemáticas económicas y laborales, ahora el tema que actúa como agregado histórico es el hecho de la mujer.


Tanto la escuela, como la familia, como agentes socializantes que son, permiten dentro del proceso de socialización, dar lugar a, la identidad genérica esencial, es decir, la identificación y pertenencia a lo masculino o lo femenino definido en términos psicológicos y culturales (y no biológicos).


Si bien comparte el criterio  de que tanto la escuela como la familia son agentes socializadores, quiere remarcar, el grado de relatividad temporal de cada uno de ellos.


Históricamente la familia como agente socializador, desempeñaba funciones fundantes y fundamentales, tales como, la económica, educativa y de protección. Proceso este, que se rompe a partir del momentos en el que los miembros de la familia comienzan a ser asalariados. Finaliza con esto aquella forma de empresa familiar para pasar a las fábricas. En su nuevo paisaje socializante, la educación, comienza a dibujar sus nuevas posibilidades. Así se plasma la idea de que sea por ley la obligatoriedad de que los niños y las niñas asistan a la escuela primaria, es decir, que aquello que se recibía en la casa, lugar donde mayor tiempo se estaba, ahora es la escuela la que se encargará de acoger a los niños/as pero no serán los pobres únicamente, quienes se verán beneficiados sino también aquellos cuyas madres tenían que trabajar. No es casual el hecho de que sea justamente la escuela la que termine reemplazando a la familia.


Han convertido a la familia en una microsociedad, la cual perdió las funciones señaladas más arriba, en donde al abandono de la vida doméstica, permitiendo que la familia pase de ser una institución, a convertirse en un lugar de encuentro de vidas privadas.

Primera aproximación: la educación y las mujeres


La sumisión de la mujer en la historia de la humanidad tiene en distintas épocas y lugares, características específicas.


La palabra de una mujer tiene una importancia, que según el momento y el sitio adquieren un valor relativo y siempre con tendencia negativa. Se prohibirá a las mujeres palabra y enseñanza pública.

El progreso de las mujeres, dentro de la sociedad, durante el curso de la historia y sujetado esto a a su educación, dio origen a determinadas formas de llevarla adelante, una de ellas es a través de la apariencia, la cual radicaba en la presencia de la misma. Durante el siglo XVII y a partir de las escuelas de caridad, de aldea y de las elementales externas, denominadas petites ecoles, son las que permitirán un ascenso de los niveles de educación de las niñas que se ofrecían para servicios. Había cierta garantía por el hecho de haber sido educada en una escuela de caridad en Gran Bretraña. Pero en esta educación, había algunas virtudes dignas de destacar, que no se distancian mucho de las actuales, tales como la limpieza y mantenimiento de una buena apariencia.

La realidad de la pobreza para mantener sus condiciones habitacionales cercanas a la dignidad más elemental, eran difíciles, el tener agua y estar con posibilidades e cambiarse de ropa con frecuencia, no llegaba as era un ideal fácil de lograr. En las escuelas de caridad se enseñaba la diferencia y el respeto por la honestidad y la sobriedad, cualidades estas que en el mundo del servicio doméstico contaban con  mucho peso.


No era menor la importancia que la madre ofrecía a las niñas en su casa. Cuando se superaba la infancia, la madre era quien cumplía la función educadora de sus hijos; toda madre alfabetizada tenía hijos alfabetizados.

Las fundamentaciones que se han ido tejiendo con el fin de conservar el dominio sobre el saber se  las mujeres, a lo largo de la historia de la humanidad, son dignos de ser mencionados, no por su brillantez, sino, por la violencia simbólica y el gesto miserable de quienes la fomentaron y diría que la fomentan.

La educación de las niñas debía ser controlada. La enseñanza religiosa de las niñas, estuvo siempre centrada en el aprendizaje de plegarias, todo monocolor en esta enseñanza, en donde no había posibilidad de distinguir la enseñanza de la moral, de la civilidad y de la religión, fuente estas tres que dominaron la educación de las mismas en el siglo XVIII.

Ahora bien, como terminar esto, para algunos, es a través de la legislación, de una buena legislación, ya que la desigualdad no es consecuencia de las condiciones físicas, ni tampoco del clima, esto estriba en la moral, o sea, en aquello que a lo largo de la historia determinaron y determinan la especie humana y que son factores sociales y políticos.

La igualdad entre el cerebro de los hombres el de las mujeres debe implicar la igualdad en la educación de ambos sexos. Helvecio afirma que no ha de prohibirse a las mujeres nada que un hombre pueda aprender. Por último la educación debe ser pública, aspecto en el que depende de la organización del Estado. Únicamente una buena legislación puede producir un buen sistema de educación y nada excluyente que ara instaurar tal sistema haya que transformar las formas del Estado.

Continuando con la importancia que tiene una buena legislación, diría que en el siglo XIX, la legislación laboral estribaba en no inmiscuirse en las relaciones entre patronos y trabajadores, en el estado liberal. Pero en el último tercio de siglo, cuando Europa descubre el Estado asistencialista, se producen campañas que denuncian la explotación de las mujeres y la de los niños en la industria, esto con el propósito de adoptar una legislación protectora. Son las feministas que en nombre de la igualdad, impugnan esas medidas discriminatorias que insisten en la diferencia y favorecen el mantenimiento de la mujer en su condición histórica de incapaz.

Recién en 1925 se proclama la igualdad de la enseñanza.

Se deben tomar en cuenta que las disputas, fundamentalmente en Europa latina, entre el Estado y la Iglesia, hicieron que la educación y especialmente la de las mujeres, tuvieran un pulso casi siempre mortecino.

Es cierto que en la segunda mitad del siglo XIX tiene lugar el despertar de una cierta literatura femenina, pero hay que ir a buscarla a las esferas aristocráticas o a los medios acomodados. Del lado de las mujeres proletarias se perfila ya un movimiento igualmente fuerte y mucho más novedoso. La ruptura tiene lugar en 1894. el resultado de ello es una serie de autobiografías obreras.

De todas maneras, se seguirá insistiendo con un buen camuflaje, para que la educación de las mujeres no se presente, inicialmente, como un objetivo en sí mismo ya que el objetivo fundamental es la regeneración social en el que la educación de la mujer/esposa/madre es un instrumento fundamental.

Debemos reconocer que si bien, frente a todos los obstáculos que la mujer y específicamente en el campo de la educación, ha  avanzado, no es menos cierto que también lo hizo el hombre, con lo que ese avance es relativo, cuando las igualdades y posibilidades se hablan.

“Invasión”, “inquietud”, “convertirse en nuestros amos”: he aquí tres expresiones que traducen claramente la mentalidad de una época en que son muy pocos los hombres y las mujeres que se dan cuenta de que progreso y segregación pueden colaborar solidariamente en la eliminación de todo peligro de competencia entre hombres y mujeres miliarista.

Segunda introducción: educación, mujeres y violencia

En esta segunda introducción, intentaré mostrar la relación planteada entre la educación, las mujeres y la violencia.

La mujer en la organización familiar de los pueblos antiguos, estaba reducida a la categoría de “cosa”. En la Grecia Helénica, la mujer estaba sometida a deberes que consistían en cuidar la casa, procrear y brindar placer sexual.

La sociedad romana se encontraba regida por la potestad del “pater familias”, en donde la mujer, los hijos, los esclavos, estaban reducidos a sus derechos de vida y muerte, al único dueño, que era obviamente un varón, el marido, el padre, pero esto no daba lugar más que a la familia estructurada sobre la base político-religiosa, el vínculo de unión de sus miembros con el jefe, no era de parentesco, sino a través de un lazo de naturaleza civil o jurídica.

Si bien el lugar de la mujer  se encuentra ampliado, los cambios dados la siguen dejando sujetada a la carga de tener sobre sí la responsabilidad de la esfera doméstica, en donde parecería ser que está más acorde, porque está “naturalmente dotada” y sus tareas carecen de valor social. El trabajo ahora se desplazaba a las fábricas y aquello que se produce fuera de la casa es trabajo y tiene valor social, o sea, por un lado el trabajo del mundo privado, se traslada al público y adquiere un valor social y por el otro, el trabajo, no visto como tal, el de la mujer en el hogar, es un no trabajo y carece de valor social legitimado, o sea que, a pesar del paso de los siglos y con esta nueva forma de división social del trabajo, la subordinación continúa, bajo el eje de la ideología de la inferioridad, en donde la mujer continúa en un lugar menor a pesar de sus aportes, frente al hombre jerarquizado.

La violación de los derechos del ser humano es una orden del día para la vida cotidiana.

En Inglaterra, el país pionero en la elaboración de servicios y legislación adecuada sobre el tema, existe la WAFE,  Women`s aid Federation, la cual cuenta con más de 380 refugios, en donde ofrecen estadía temporal con los hijos, asistencia y la posibilidad de utilizar todos los recursos barriles disponibles, tales como , los sociales, sanitarios, educativos y otros, ya que estos pertenecen a los municipios o a otros grupos

En nuestro país tanto la legislación vigente, como la de nuestro Código Penal, como los datos oficiales, no son confiables, por un lado, y, por el otro por desconocer y/o encubrir, y /o “amparar” al victimario y desatender a la mujer víctima.

Este breve recorrido histórico es para mostrar como lo hace una muestra estadística, algunos pasajes de la violencia hacia las mujeres, en la gran población de hechos, que se podrían mencionar, sirve como introducción, a desmentir la versión de aquellos mismos que hacen las leyes, que la violencia sobre aquellas no es ficción, quizás somos los argentinos quienes tengamos, entre muchos otros pueblos, que revisar y con urgencia nuestra legislación, para así estar más cerca de la realidad por un lado y de la violencia que se multiplica en sus formas contra las mujeres y de esa manera estar con mejor performance, para alejarnos de la barbarie, con la que nos hemos acostumbrado a convivir.

Segunda aproximación: la educación como fuente

La educación es también principio fundante de la subjetividad. La educación nos permite llegar a desarrollar capacidades, actitudes o formas de conducta y, adquirir conocimientos, consecuencia esto del entrenamiento o la enseñanza. La educación nos señala la transmisión y aprendizaje de las técnicas culturales, es decir, las técnicas de uso, de producción, de comportamiento, por las cuales la humanidad está en situación de satisfacer necesidades, de protegerse contra la hostilidad del ambiente físico y biológico, de trabajar y vivir en sociedad en una forma más o menos ordenada y pacífica, ya que la totalidad de estas técnicas se denomina cultura; se hace ciertamente imposible que la sociedad humana pueda sobrevivir, cuando su cultura no es transmitida de generación en generación y justamente las modalidades o las formas mediante las cuales esta transmisión se efectúa o se garantiza se denomina educación.

Podríamos pensar la educación como una forma que se propone transmitir técnicas de trabajo y comportamiento que están en posesión del grupo social y garantiza su relativa inmutabilidad. Es decir, que la educación actúa en las sociedades primitivas y también en las sociedades secundarias, teniendo preferencia en aquellas que se refieren a la educación moral y religiosa. Consistiendo esta en la transmisión pura y simple de las técnicas consideradas válidas y, al mismo tiempo, en la transmisión de las creencias acerca del carácter sagrado y por lo tanto inmutable de las técnicas.

La educación también se propone, a través de la transmisión de las técnicas poseídas por la sociedad, formar en los individuos la capacidad de corregir y perfeccionar las técnicas mismas. O sea, que la transmisión de las técnicas ya adquiridas tiene, antes que nada, la finalidad de hacer posible el perfeccionamiento de tales técnicas mediante la iniciativa de los individuos, con lo cual, la educación no se define desde el punto de vista de la sociedad, sino del individuo; la formación, del individuo, su cultura, resultan el fin de la educación. Es decir, que la educación podría definirse como la formación del hombre, la maduración del individuo, el logro de su forma completa o perfecta, etc.

Podríamos plantear la educación como una práctica, la cual tendría un doble efecto, por un lado la de capacitar y por el otro el de formar. La educación se presenta como una práctica, por el hecho de que es un trabajo llevado a cabo por determinados agentes sobre una determinada materia prima con instrumentos adecuados. Es el educador el que lleva a cabo esa práctica. El efecto de capacitación es aquel por el cual el sujeto adquiere conocimientos, información, habilidades, técnicas de trabajo, etc, las cuales son las que le permiten el desempeño de determinadas actividades. El efecto de formación, es el que le permite la adquisición de actitudes normas, valores, de un código moral, de una manera de ver la realidad socialmente aceptadas, que le va a posibilitar su adaptación o la socialización.

En la educación se produce un proceso de síntesis dialéctica entre la enseñanza y el aprendizaje. La enseñanza es aquellas acción del educador sobre los educandos, pudiendo ser esta programada o no, con la cual se tiende a transformar al sujeto a partir de a transmisión de conocimientos, técnicas, información, normas, valores, ideología, el planteo de las situaciones problemáticas, etc, y el aprendizaje es el resultado del trabajo que el sujeto lleva a cabo para poder llegar a adquirir o asimilar lo que se le transmite e identificarse con ellas.

El autor recurre al concepto de Saúl Franco Agudelo sobre violencia. “Esencialmente la violencia es un ejercicio de la fuerza física, psíquica o moral, directa o indirecta, de alguien o algunos contra algo, alguien o un colectivo. Y si bien la fuerza existe en sí, solo se ejerce para algo, al servicio de algo. El poder del que se trata no es solo el macro poder estatal. Son también las más discretas y sutiles redes de micropoderes grupales, familiares, institucionales, regionales.

La violencia no se reduce al daño corporal o psíquico individual, o al momento de su materialización. Es un proceso. Sus causas, formas y consecuencias cambian, se entrecruzan, son diversas, por eso pueden hacerse diversas tipificaciones de  los procesos violentos en función de sus diferentes formas, de su gravedad, de los principales grupos afectados, del arma o instrumento empleado, del compromiso predominante.

El psicoanálisis define conceptos tales como el de la agresividad, pulsión de vida, de muerte, las cuales definidas dan cuenta de los procesos violentos que el sujeto lleva a cabo. Para Laplanche y Pontalis el término agresividad está definido como “tendencia o conjunto de tendencias que se actualizan en conductas reales o fantasmáticas, dirigidas a dañar a otro y destruirlo, a contradecirlo, a humillarlo, etc. La agresión puede adaptar modalidades distintas de la acción motriz violenta y destructiva.

La teoría freudiana de las pulsiones, designa una categoría fundamental de pulsiones que se contraponen a las pulsiones de vida, estas son las pulsiones de muerte que tienden a la destrucción de las cosas. Las pulsiones de muerte tienden a la reducción completa de las tensiones es decir a devolver al ser vivo al estado inorgánico. Las pulsiones de muerte se dirigen primeramente hacia adentro y tienden a la autodestrucción; secundariamente se dirigirían  hacia el exterior, manifestándose entonces en forma de pulsión agresiva o destructiva. Estas dos posiciones, la de Freud y Agudelo, sostienen que la violencia es un proceso que se desarrolla dialécticamente.

Me parece importante articular el concepto de representación social. La representación social, es la manera de internalizar esa realidad, como es la estructura por la cual percibimos el mundo a través de los sistemas de creencias y valores. Los modos de percepción y representación social de las cosas, por parte de las mujeres observadas, dibujan el perfil del maltrato, la violencia, lo que indicaría luego la tendencia de sus actitudes o preparación para la acción. En este sentido, en función del nivel de percepción de violencia designa un estado de disposición psicológica adquirida y organizada a través de la propia experiencia que incita a la persona a reaccionar de una manera característica frente a determinadas personas o situaciones.

Teniendo en cuenta que las percepciones, valores subyacentes, representaciones sociales en torno al maltrato, a la violencia determina aptitudes y comportamientos y nos remitirá además a la idea de imagen, de un modelo social de concepciones compartidas socialmente sobre este tema.

¿Conclusiones sobre la importancia de la educación ante el avance de la violencia?


A esta altura del trabajo se hace una verdad de perogullo la importancia que la educación tiene y, más en este caso, el de las mujeres, ya que por uno de sus medios como es el de instrucción, esa transmisión de saberes, que se otorga en esos espacios educativos, los que cuanto más alto en ellos llegan, mejores posibilidades, al menos en el tema de la violencia y muy levemente, logran ubicarse en una posición de mejor avanzada.


Debemos desde el lugar que nos toque seguir luchando para que cada vez más mujeres tengan posibilidades de instruirse, para poder así tener menos posibilidades de que la sociedad en la que vive, avance sobre sus derechos, y las posibilidades de tener acceso a mejores lugares de todo tipo, no sea el intercambio libidinal que la perversión del orden que sea lo permita.

Este texto esta mal redactado por el propio autor. Puede ser que se les compliquen algunos párrafos!!!! Besos Vic

